
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- “ 

4 y de E RESOLUCION N* 96.1.1.1. +9 

Dra. Beatriz García Banderas 
INTRMDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

QUE se han presentado a «ste Despacho tres testímonics de 

la escritura pública de constitución de la compañía AUTOCLINIZ S.A. 
otorgada ante «el Notario Vigásimo Octavo del cantón Quito «l 14 de 
mayo de 1996, juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QuUZ «el Departamento Juridico Ja Compañías y «de Valores, ba 
emitido informe favorabie para la aprobación solicitada; 

Ea ejercicio de sus atribuciones) 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía AUTOCLINIK 

S.A., con domicilio en Quito, en los tárminos constantes en la referida 
OMCTÍTUEA. 

MITICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Motario Vigésimo Octavo del 

cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura que 
en aprueba, del contenido de la presente Mesoclución, bj) Que el Registra- 
dor Mercantíl del cantón Quito inscriba la referida escrítura y esta 
Basclución; y, c) Que dichos funcionarios sisaten razón de esas anota- 
ciones. 

MRTICUIO TRACERO.- DISPONER que un extracto de la escritura ee publique, 

por una ver, en uno de los periódicos de mayor circulación en Quito. 

CONURIQUESE .- DADA y firmada en Quito, > 6 JUN. 1996 ' 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

bra. sil Banderas «ente Resolución bajo el No. 4.502, 

del Registro Mercantil tomo Let. 

Lv dá así sumplimiento a lo dis- 

       

  

   

    
    

. puesto en la misma, de corformidad 

0 a lo esteblecido, en el Decreto 733 

del 22 de Agost de 1975, publicado 
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   EL REGISTRACOR 

Dr. Julio César fimrid: 4 

 


